
LICENCIADO: 
MiLCiADES CONCEPCIÓN 
Administradora General del Ambiente 
ANAM-ALBROOK 
E. S. D. 

Respetado Licenciado Concepción; 

Por este medio yo, iSABEL DARIO BOSSO, rrsvor ¿9 edad, con cédula 2-S8-1907, 

57-9633 / 7010, en --i residente en Penonomé, se puede ccntsctar z. tsi 

de representante legal de la promotca CCC-ERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES CE 

EDUCADORES COCLESANCS R.u. (COEDUCC R.-.;, fue const;-;da niediante Escritura Púbiics 

H°. 354 de 30 de octubre de i36S. Ei concejo Naciona: ce Ccoperativas, autorizó su 

funcionamiento mediante Resclüció'^ ? î̂ 224 ce 3 ce diciemb's de 1353, inserta en e; 

Tomo 225 del Registro ce Cooperativa iPACCOi^, quien prcnnueve e! proyecte "î LAZA 

COEDUCO R.L", a realizarse soore la finca X' S7S1, scb^e un á-ea ce una (1; nueve - i : 

novecientos noventa y nueve (9,339) metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros 

(65dm2), ambas de la sección de propiedad de la provincia de Coc.'é, ubicado en la 

comunidad de Llano r/arín, corregimiento cal Cocc, distrito ce Renonomá, provincia de 

Coclé. En esta ocasión, llego a su despacho con el fin de presentar solicitud de m.ccificación 

al estudio de impacto ambienta! categoría i, soore dicho proyecto ei cual fue aprobado 

mediante Resolución DRCC- iA-OGl-18, del 15 de enero de 2018. 

Casa Mair.z 
Vis Las Mendozas 

Penonomé 
Tel: 997-701C 

Suc. Aguadulce 
Vía A! Püeao 
Tei: 997-5659 Tel- 25?-ÓC33 t4 

wvcW .coeduco.coop / e-nai • coetíuco@cvvua'-a- : 



Dicha solicitud la hacemos basado en lo establecido en el artículo Cuarto, numeral 10 ce cicha 

resolución la cual establece io siguiente: 

"informar a la ANAM, cualquier modificación, adición o cambio en las técnicas y medidas que no 

estén contempladas en e! estudio de impacto ambienta!, Categoría I aprobado, con e! fin de veri'^car 

si estos requieren la aplicación de artícuic 15 de Decrete Ejecutivo 123 ce agosto de 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo 155 dei 5 de agosto de 2011." 

De igual forma basada en el Artículo 58 aei Decreto Ejecutivo del 14 ce agoste ce 20CS, el cual 

dice lo siguiente: 

"Las modificaciones y adendas que se presenten para evaluación, respecte a estudios de impacto 

ambienta! previamente aprobados, tendrán un costo de evaluación, correspondiente a! cincuenta 

por ciento (50%) del total del costo de la evaluación de! estudio principal, según su categoría". As; 

como lo establecido en el Articulo 2 del Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto de 2011, por medio 

del cual se adiciona un último párrafo ai artículo 20 deí Decreto Ejecutivo 123 dei 14 ce agoste de 

2009 el cual dice siguiente. 

"En todos los casos, ¡a modificación de un proyecto, obra o actividad deberá someterse a ai mismo 
proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el estudio de im.pacto ambienta!" 

Esperamos que la presente cumpla con io sstabiecico en la normativa ambiental correspondiente 

Panamá, 08 de julio oe 2019 
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